
  
  
 
 

  

  
 

 

  

 

 

TABLA DE VIGENCIAS DE LAS BASES REGULADORAS PARA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO DE ACCIONES DE RESKILLING Y UPSKILLING, PARA 
LA FORMACIÓN DE CUALIFICACIÓN Y RECUALIFICACIÓN DE LA POBLACIÓN ACTIVA, 
VINCULADA A CUALIFICACIONES PROFESIONALES, EN SECTORES ESTRATÉGICOS, 
CUIDADO DE LAS PERSONAS Y ZONAS EN RIESGO DE DESPOBLACIÓN, PARA EMPRESAS, 
ASOCIACIONES EMPRESARIALES Y ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO. 
 
 

Dispone el artículo 32.2 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, de 13 de marzo, 

sobre régimen jurídico de la Administración, que en los procedimientos de elaboración de 

disposiciones administrativas de carácter general se incorporará al expediente la tabla de 

vigencias de disposiciones anteriores sobre la misma materia y disposiciones que pudieran 

resultar afectadas. 

El nuevo texto constituirá las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 

para el desarrollo de acciones de Reskilling y Upskilling, para la formación de cualificación y 

recualificación de la población activa, vinculada a cualificaciones profesionales, en sectores 

estratégicos, cuidado de las personas y zonas en riesgo de despoblación, para empresas, 

asociaciones empresariales y entidades sin ánimo de lucro 

Las presentes bases entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín 

Oficial del Principado de Asturias, aplicándose su regulación a las convocatorias de 

subvenciones para la concesión de subvenciones para  el desarrollo de acciones de Reskilling 

y Upskilling, para la formación de cualificación y recualificación de la población activa, 

vinculada a cualificaciones profesionales, en sectores estratégicos, cuidado de las personas y 

zonas en riesgo de despoblación, para empresas, asociaciones empresariales y entidades sin 

ánimo de lucro 

 

En Oviedo, a la fecha de la firma electrónica 
 

LA DIRECTORA GERENTE DEL SERVICIO PÚBLICO 
 DE EMPLEO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 
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